
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Verificación de la eliminación del sarampión y la rubéola en la Región de las Américas 

 

Los Estados Miembros de la OPS han fijado conjuntamente los años 2000 y 2010 como las fechas 
previstas para eliminar el sarampión endémico, y la rubéola y el síndrome de rubéola congénita (SRC), 
respectivamente, del continente americano. Gracias a la aplicación eficaz de las estrategias de 
eliminación del sarampión, los países lograron interrumpir la transmisión del sarampión endémico en el 
2002 y han logrado extraordinarios avances hacia la eliminación de la rubéola y el SRC.  

En el 2007, los Estados Miembros acordaron comenzar a documentar y verificar la interrupción de la 
transmisión endémica del sarampión y la rubéola en la Región. A fin que se use un enfoque normalizado 
en este proceso, la OPS elaboró un plan regional de acción para que sirva de guía a los países y sus 
comisiones nacionales en la preparación y consolidación de las pruebas de la eliminación.  

Avances logrados hasta la fecha 

• Se creó un Comité Internacional de Expertos y se establecieron 24 comisiones nacionales o 
subregionales.  

• Veinte de las comisiones han presentado informes finales de eliminación para que la OPS los 
examine y el Comité Internacional de Expertos haga las observaciones pertinentes. 

• Los países restantes (Brasil, Colombia, Ecuador, Haití y Perú) presentarán sus informes a fines de 
junio del 2012 o después de que confirmen que se ha interrumpido la transmisión del sarampión al 
terminar la búsqueda activa y retrospectiva, ejecutar programas de vacunación en respuesta a brotes 
o llevar a cabo una campaña de vacunación exitosa para salvar las brechas en la inmunidad.  

• Tras un análisis cuidadoso de los informes presentados por las comisiones nacionales, el Comité 
Internacional de Expertos llegó a la conclusión de que se ha interrumpido la transmisión del 
sarampión endémico y del virus de la rubéola en la Región de las Américas. Sin embargo, el Comité 
pidió a los países que habían notificado brotes sostenidos de sarampión en el 2011 que aportaran 
pruebas de que la transmisión no se había extendido durante un período de 12 meses o más. En el 
caso de la rubéola, los países que detectaron casos de fuente desconocida en el proceso de 
documentación tendrán que realizar investigaciones cuidadosas para garantizar que esos casos no se 
deban a la circulación endémica.  

• Un informe sobre los progresos realizados con respecto a la eliminación será considerado por el 
Comité Ejecutivo de la OPS en junio del 2012, para luego ser presentado a la 28.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana en septiembre del 2012.  

• Para mantener la eliminación, el comité internacional de expertos recomienda que los países lleven a 
cabo una vigilancia activa y mantengan alta la inmunidad de la población mediante la vacunación.  

• El costo calculado de ejecutar el plan regional para mantener la eliminación del sarampión, la rubéola 
y el SRC es de US$ 1,5 millones.  



 

 

 

 


